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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Secretario: Don Maurício Pérez Almansa, Jefe de los
Servicíos Administl'ativos de esta Comisión.

Barcelona, 17 de marzo de 1972.-EI Gerente. Vicente Marta·
rdL---'-832-IL

No se hace ninguna exclusión.
Alicante, 17 de marzo de 1972.-EI Presidente, Manuel Mon

zón Meseguer.,-EI Secretarío, Manuel Montesinos GÓmiz.
2.479-C.

RE80r.UCION de la Comisión de Urbanismo y Ser·
vicios Comunes de Barcelona y otros Municipios
por la que se anuncia la composición del Tribu:nat
calificador que ha de actuar en oposición libre pa
ra proveer una plaza de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, adscrita a los Servicios Técnicos
de esta Comisión.

LOCALADMINISTRACION

nESOLUCION de la. Diputación Provincial de León
referente a.l concurso para proveer una plaza de
Capataz agi"tcola y Monitor en Fruticultura de esta
Corporación.

Relacíón de los solicitantes admitidos provisionalmente al
concurso convocado para la provisión de una plaza de Capataz
agrícola y Monitor en Fruticultura de esta Corporación:

1. D. Ursicino Conde Barreales,
2. D, José Luis Suárez Sanchez.
3. D. José Antonio Valbuena Femández.

Excluidos: -Ningune.

Se hace saber a don José Antonio Valbuena Fernández que
deberá presentar el titulo de Capataz Hortofruticultor, copia

Se hace pública la designación de los miembros del Tri·
bunal calificador que ha de actuar en oposición libre para
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
adscrita a los Servícios Técnicos de esta Comisión, según con
vocatoria publicada en el .Boletin Oficial de la Provincia de
Barcelona» número 288, de 2 de diciembre de 1971, y en el «Bo
letín Oficial del Estado.. número 302, de 18 del mismo mes:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Uansó de Viñals, De
legado provincial del Ministerio de Obras Públicas, miembro
del Consejo Pleno de esta Comisión de Urbanismo y Servicios
Comunes de Barcelona y otros Municipios, por delegación del
excelentísimo señor Presidente de la misma.

Vicepresidente: Don Vicente Martorell Otzet, Gerente de
esta Comíslón. Suplente: Don Alberto Serratosa Palet, Sub
gerente de esta Comisión.

Vocales;

Don Federico ~:fontalbán Comas, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, designado como representante del Profesora
do Oficial del Estado por el Rectorado de la Universidad Poli·
técnica de Barcelona.

Don Serafin Barbero Martinez, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. funcionario técnico de la Diputación Pro·
vincial de Barcelona. Suplente: Don Jaíme Amat Curto, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, funcionario técnico de la
Diputación Provincial de Barcelona.

Don Manuel Conde Cabeza, Ingeniero de Caminos, Cana
ler.; y Puertos, representante del Colegio Oficial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Don Jesús Triharren Negrao, Ingeniero de Caminos, Ca~
nates y Puedos. designado por la Dirección Genoral d(t Urba
nismo,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali~
cante referente a la oposicíón para cubrir una pla
za de Médico de la Beneficencia Provincial, en la
especialidad de Electro-Radiologia.

Han sido admitidos a tomar parte en la oposición con~

vocada por esta excelentísima Diputación para cubrir una
plaza de Médico de la Beneficencia Provincíal, en la especiaIi~

dad de Electro-Radiología, los siguientes aspirantes:

D. Rodolfo Asensl Gomis.
0'. Atanasio Ballesteros GarCÍa.
D. Luis Concepción Moscardó.
D. Jesús GiIabert Ubeda.

ciones preparatorias. Formas cte adjudicación y formalización
del contrato. Efectos, extinción y cesión de este contrato.

Tema 26, El contrato de suministro. Normas reguladoras.
Actuaciones preparatorias. Contenido del pliego de bases. Sumi
nistros menores. El concurso como forma de adjudicación· del
contrato. Casos en que puede tener lugar la contratación directa.
La Junta de Compras. Formalización del contrato de suministro.

Tema 27. Ejedución del contrato de suministro. Modificación
del contrato. Extinción del mismo; causas de resolución, plazo
de garantía y liquidación. Cesión del contrato y del subcontrato
de suministro. Fabricación de bienes muebles por la propia Ad
ministración.

Tema 28. Fianzas y demás garantías en los contratos del
Estado, Fianza provisional y fianza definitiva en el cont.rato de
obras, Fianza complementaria, Responsabilidades a que quedan
afectas las fianzas definitivas. Garantias especiales. Avales, Fian
za y otras garantías en el contrato de gestión de servicio público
y en el contrato de suministro.

Tema 29. Normas especiales para. la contratación de los Or
ganismos autónomos, La revisión de precios; concepto y normas
reguladoras. Disposiciones legales sobre contratación extn:mjera.
La Junta Consultiva de Contratación Administrativa; creación,
organización y competencia.

Tema 30. Centros y Zonas de Interés Turístico NacionaL Con·
cepto legal de estos Centros y Zonas. Supuestos previos a las
declaraciones de Interés Turístico Naciona-l. Planes de los Centros
y Zonas. Efectos de la declaración de lnterés Turístico Nacional.
Beneficios de esta declaración. Físcalización de los Planes, incum
plimiento de sus normas y sanciones aplicables. Medidas preven··
tivas o cautelares.

Tema 31. El Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre
requisitos minimos de infraestructura en lOI- alojamientos tUrís~

ticos. Clases de alojamientos. Instalaciones de infraestructura
obligatorias. Dispensa de alguna o algunas de dichas instala
ciones. Documentos que han de acompañar a la solicitud de
autorización del proyecto. Requisitos condicionantes de la solicitud
de apertura y funcionamiento del alojamiento. Supuestos on que
las obras se consideran de interés turístico.

Tema 32. El crédito hotelero y para construcciones turísticas.
Sus fines. Cuantía maxima del préstamo. Plazo de amortización
e intereses. Concesión del préstamo. Porcentaje reservado para
financiar inversiones de insuficiente desarrollo turístico. Forma
lización y entrega del préstamo. Cantidades aplicables a los alo·
iamientos turisticos no hoteleros.

Tema 33. Procedimiento para la obtención del crBdito hote~
lero y para construcciones turísticas. Instancias. Interés del pro
yecto, Tramitación y documentación. Dictamen de la Comisión
Especial. Resolución. Correccíón de cuantía. Tramitación para
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional.

Tema 34. Créditos para financiar la construcción y vent.a
de viviendas a extranjeros en zonas turísticas. Organo que con
cede el préstamo. Contenido del préstamo. Interés, amortización
y garantías. Informe del Mínisterio de Información y Turismo.
Rescisión del préstamo. La Orden de 30 de marzo de 1968.

Tema 35. Establecimientos hoteleros. Grupos, modalidades
y categorías. Condiciones mínimas ea los hoteles, hostales, pen~

siones, fondas y hoteles-apartamentos. Prescripciones comunes
a todos los establecimientos hoteleros.

Tema 36. Ordenación turística de 101:> restaurantes. Concepto
legal de restaurante. Competencia del Ministerio de Información
y Turismo. Categorias de los restaurantes y condiciones minimas
para su clasificación en cada una de ellas. Dispensa de estas
condiciones. Solicitud de apertura y documentos que han de acom
pañarla. Tramitaci!in y resolución,

Tema 37. Ordenación turística de las cafetm·ias. ConceT'to
legal de cafeterías. Competencia del Ministerio de inl'ormación
y Turismo. Categorías de las cafeterías y condiciones nllnimas
para su clasificación en cada una de e1las. Dispensa de estas
condiciones. Solicitud de apertura y documentos que han de acom
paiiarla. Tramitación y resolución.

Tema 38. Ordenación turística de los campamentos de tu
rismo. 'Concepto legal de campamento de turismo, Campamentos
públicos y campamentos privados. Competencia del Ministerio
de Información y Turismo. Condiciones generales de los campa~

mentos públicos. Categorías de estos campamentos y condiciones
mínimas para su clasificación en cada una de ellas. Solicitud
do apertura y documentos que han de acom.pañarla. Tramitaci6n
y resolución. Normas aplícables a los campamentos privados.

Tema 39. Ordenación turística de las ciudades de vacaciones.
Concepto legal de ciudades de vacLciones. Competencia del Mi
nísterio de Información y Turismo. Condiciones generales y par
ticulares de estos establecimientos. Categorias de las ciudades
de vacaciones y condiciones mfnimas para su clasificación en
cada una de ellas. Solícitud de apertura y documentos que han
de acompañarla. Tramitación y resolución.

Terna 40. Ordenación turística de los apartamentos, "hunga
lowsn y otros alojamientos similares de carácter turístico. Notas
que definen estos establecimientos. Condiciones miním..s de '(}S

alyjJ1--I11iE):lltos _y_de-Jos-_ blQ'ltt..es _-O· -conjunto- -de --105- mis.müs.--Sus
categorías y condiciones mínimas para la clasificación en cada
una de ellas. SolicitUd de apertura y documentos que han de
acompañarla. Tramitación y res-olución.
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